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En la Policía Nacional cursaban más de cincuenta denuncias

El comienzo de un diciembre amargo han tenido que soportar decenas de personas que compraron sus billetes de 
avión en una agencia de viajes de Palma. El propietario, de quien por el momento no se tiene noticias, recibió el 
dinero y no emitió oficialmente los billetes de avión.

Estafados

Compra, Venta y Empeño
Oro, Plata,

Diamantes y Relojes

C/. Escuela Graduada, 5, bjs.
Palma / Tel. 971 77 04 90

www.orocredito.com

Excelente gestión de empeño
Máxima valoración de joyas

Editorial, págs. 18, 19, 20 y 21



2 / BALEARES SIN FRONTERAS / 1ª quincena de diciembre de 2015 / Año XII - Nº 261 www.baleares-sinfronteras.com

Publicación quincenal  / Redacción: C/. Sant Miquel, 30 - 4 A / 07002 Palma de Mallorca / Illes Balears / España / Tel. (+34) 971 720 860 / Fax (+34) 971 720 860
Director: Juan Pablo Blanco Abadía / Publicidad:  971 720 860 - 655 20 70 19 / Colaboradores: Igor Valiente, Margarita Palos, Aina Martorell Savater
Depósito Legal:  PM-1122-2005 / Imprime: Omniprint / Website: www.baleares-sinfronteras.com / e-Mail: redacción@baleares-sinfronteras.com
Este periódico no se hace responsable de las opiniones expresadas por sus colaboradores.

Es imposible encontrar respuesta a la presunta estafa masiva cometida 
por el propietario de la agencia Sunny World Travels de Palma de Mallorca, a 

decenas de personas que no pudieron viajar a sus lugares de destino. El dinero 
se recaudó, la emisión de los billetes nunca se oficializó en las aerolíneas y los 
viajeros se enfrentan a un dilema. Algunos con tal de no quedarse con la ilusión 
de ver a sus familiares en sus países de origen echaron mano de préstamos. 
Otros, tendrán que esperar hasta el próximo año o cuando sus posibilidades lo 
permitan, están en un laberinto sin salida. Navidades amargas para estas familias 
como el venezolano, Víctor Erazo que tendrá que pasar las fiestas en Paris sin su 
esposa e hijo. Como si fuera poco, otras víctimas se quedaron a mitad de camino, 
la agencia hizo la mitad de los deberes emitiendo el 50% del trayecto, algunos 
están atrapados en sus países de origen buscando fórmulas para regresar.
  Inaudito, desconcertante e indecente. Los perjudicados, en su inmensa mayoría, 
inmigrantes de diversas nacionalidades de recursos limitados que viven de sus 
ingresos del día a día y han reunido ahorros de uno, dos o tres años para reen-
contrarse por estas fechas especiales con las familias en sus países de origen. 
  Esperemos que el propietario, a quien conocemos, aparezca y más que explica-
ciones, repare el inmenso daño causado, si es que podemos hablar  de compen-
saciones a estas alturas. Y cuando nos referimos a presunta, lo hacemos ceñidos 
al código deontológico de la profesión del periodismo hasta que los tribunales 
emitan sentencia, aunque en estos casos la palabra presunta sobraría, visto lo 
visto.
  Un pequeño caso de Air Madrid o Air Comet en toda regla en Mallorca. A las 
demás agencias que trabajan con colectivos inmigrantes no deben sentir temor 
por un hecho puntual. Para nada, es una muy buena oportunidad de ratificar el 
buen trabajo, las ofertas reales que siempre han brindado y la confianza ganada a 
base de pulso.
  No podemos meterlas a todas en el mismo saco ni mucho menos. Conozco 
empresarios serios del sector con un gran sentido de responsabilidad y hones-
tidad. 

Injustas generalizaciones
Hablamos en las ediciones anteriores de lo nocivo que resultaba en el voca-

bulario cotidiano de los medios de comunicación relacionar a todos los 
musulmanes con el terrorismo. La estigmatización nos empuja al abismo de 
la ignorancia. Lo mismo podría ocurrir en nuestra vida cotidiana y en los men-
sajes que se puedan transmitir acerca de determinadas situaciones. 
  Recientemente en una reunión a la que acudían más de cien personas 
una señora agradecida con una letrada presente en el recinto, elogiaba la 
asistencia jurídica prestada, no sin antes enviar un mensaje a un abogado 
conocido de la Isla, de quien damos fe de su idoneidad y profesionalismo en 
el largo tiempo que lo conocemos. Le acusaba en público de haberla estafado. 
Estafa, una palabra que deja mal parado a cualquiera y deja un manto de duda 
en los demás, máxime en las circunstancias del momento. 
  Al consultar con el letrado documentación en mano, las versiones distaban 
bastante. Las generalizaciones no son buenas consejeras, menos cuando está 
en juego el honor y la reputación de un profesional.

És impossible trobar resposta a la presumpta estafa massiva comesa 
pel propietari de l ’agència Sunny World Travels de Palma de 

Mallorca, a desenes de persones que no van poder viatjar als seus llocs de 
destí. Els diners es van recaptar, l’emissió dels bitllets mai es van oficialitzar 
en les aerolínies i els viatgers s’enfronten a un dilema. Alguns amb tal de 
no quedar-se amb la il·lusió de veure als seus familiars en els seus països 
d’origen van recórrer a préstecs. D’altres, s’hauran d’esperar fins al proper 
any o quan les seves possibilitats ho permetin, estan en un laberint sense 
sortida. Festes de Nadal amargues per a aquestes famílies com el veneçolà, 
Víctor Erazo que haurà de passar les festes a Paris sense la seva dona i fill. 
Com si fos poc, altres víctimes es van quedar a mig camí, l’agència va fer la 
meitat dels deures emetent el 50% del trajecte, alguns estan atrapats en els 
seus països d’origen buscant fórmules per tornar.
  Inaudit, desconcertant i indecent. Els perjudicats, en la seva immensa 
majoria, immigrants de diverses nacionalitats de recursos limitats que viuen 
dels seus ingressos del dia a dia i s’han reunit estalvis d’un, dos o tres anys 
per retrobar-se per aquestes dates especials amb les famílies en els seus 
països d’origen. Esperem que el propietari, a qui coneixem, aparegui i més 
que explicacions, repari l’immens dany causat, si és que podem parlar de 
reparacions a hores d’ara. I quan ens referim a presumpta, ho fem cenyits al 
codi deontològic de la professió del periodisme fins que els tribunals emetin 
sentència, encara que en aquests casos sobraria la paraula, vist el vist. 
   Un petit cas d’Air Madrid o Air Comet en tota regla a Mallorca.
  A les altres agències que treballen amb col·lectius immigrants no han de 
sentir por per un fet puntual. Per a res, és una molt bona oportunitat de 
ratificar la bona feina, les ofertes reals que sempre han ofert i la confiança 
guanyada a força de pols. 
   No podem ficar-les a totes en el mateix sac ni de bon tros. Conec empre-
saris seriosos amb un gran sentit de responsabilitat i honestedat.

Injustes generalitzacions
Parlem en les edicions anteriors del perillós que resultava en el voca-

bular i  quot idià dels mit jans de comunicació relacionar a tots els 
musulmans amb el terrorisme. L’estigmatització ens empeny a l’abisme 
de la ignorància. El mateix podria passar en la nostra vida quotidiana 
i en els missatges que es puguin transmetre sobre determinades per-
sones. 
  Recentment en una reunió a la qual acudien més de cent persones 
una senyora agraïda amb una l letrada present al  recinte,  e logiava 
l ’assistència jurídica prestada, no sense abans enviar un missatge a 
un advocat conegut de l’illa, de qui donem fe de la seva idoneïtat i pro-
fessionalisme en el llarg temps que el coneixem. L’acusava en públic 
d’haver estafat. Estafa, una paraula que deixa mal parat a qualsevol, 
sobretot en les circumstàncies del moment de llançar-les. 
  En consultar amb el lletrat documentació en mà, les versions distaven 
bastant. Les generalitzacions no són bones conselleres, menys quan 
està en joc l’honor i la reputació d’un professional.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            

Indignación colectiva Indignació colectiva

director@baleares-sinfronteras.com
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(678.159) de países comunita-
rios.
  Por regímenes, la mayoría de 
los ocupados extranjeros está 
encuadrado en el Régimen 

Redacción BSF

Los grupos de trabaja-
dores más represen-
tativos proceden de 

Rumania (289.989), Marruecos 
(193.239), China (93.962), Italia 
(74.844) y Ecuador (69.514)
En términos interanuales, los 
ocupados crecen en 66.691, el 
mayor aumento desde 2008
La afiliación media a la Segu-
ridad Social de ciudadanos de 
origen extranjero se sitúa en 
1.633.644 en octubre, un 0,74% 
menos que el mes anterior 
(-12.230 ocupados).
  Respecto al año pasado, el 
número de afiliados de origen 
extranjeros aumenta un 4,26%, 
esto es, 66.691 afiliados más 
que en 2014. Se trata del mayor 
aumento de trabajadores pro-
cedentes de otros países en un 
mes de octubre desde 2008.
  Del total de trabajadores 
extranjeros que cotizan en 
el Sistema de la Seguridad 
Social,  los grupos más nume-
rosos proceden de Rumania 
(289.989), Marruecos (193.23
9), China(93.962), Italia (74.8
44) y Ecuador (69.514). Les 
siguen los que provienen de Bo
livia(55.991), Colombia (52.965
), Reino Unido (58.544) y Bul-
garia (51.889).

Comunidades
Autónomas
  En términos mensuales, el 
número de afiliados extranjeros 
aumenta en Andalucía, Cana-
rias, Castilla y León, Comu-
nidad Valenciana, Extremadura, 
Comunidad de Madrid, Región 
de Murcia y Ceuta.
  En términos interanuales, 
el mapa de ocupados sube en 
todas las comunidades autó-
nomas, salvo en La Rioja.
  En el balance general de 
octubre, del total de traba-
jadores de origen foráneo  
955.484 proceden de países 
de fuera de la UE y el resto 

General: 1.367.404 (concre-
tamente este dato incluye el 
Sistema Especial Agrario, con 
189.884 ocupados,  y el de 
Hogar, con 202.189);  le sigue el 
de autónomos, con 261.497per-
sonas; el Régimen Especial del 
Mar, 4.493 y el Carbón, 250.
  De la cifra total de ocupados en 
octubre 890.199 son hombres y 
743.445 mujeres. 
  Los datos de afiliados 
por comunidades autónomas se 
distribuyen según se observa en 
el cuadro adjunto.

El número medio de extranjeros 
afiliados a la Seguridad Social 
alcanza 1.633.644 en octubre

Interés 
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por lo que pueda suceder en 
adelante.  
   “Me siento muy feliz, no me 
cabe la alegría en el alma, todos 
los venezolanos lo esperábamos 
desde hace mucho tiempo, 
vemos la luz al final del túnel 
y podemos gritar ´Venezuela 
libre, carajo´. “
  Para la cantante que reside 
en Mallorca hace diez años, es 
reconfortante ver al presidente 
Maduro hablar como nunca lo 
había escuchado. Ella espera 
que la voz del pueblo se respete. 
  “Siento algo de temor, no sé 
de política, pero el presidente 
tiene las herramientas para con-
tinuar en el poder, le permite 
seguir gobernando, creo que 
Maduro debe ser consciente 
de que el pueblo no lo quiere y 
tiene que respetar la voluntad de 
sus votantes. Todos en el fondo 
tenemos miedo de lo que pueda 
suceder de aquí en adelante”. 
  En la misma línea está 
Moraíma Yasmín Gil, lleva 
viviendo en la Isla hace 18 años 
y manifiesta estar muy contenta 
de ver que en su país pueden 
presentarse cambios.  
  “Estaba un poco asustada, pero 
esto es un granito que se conver-
tirá en una montaña grande”.   
 Moraima respeta todos los 
ideales políticos, tiene amigos 
afines al régimen del gobierno, 
pero antepone el hecho de ser 
venezolana y querer lo mejor 
para su país. “Estamos de fiesta 
en Venezuela, este viernes en el 
bar Joropo, que regento lo cele-
braremos a lo grande”, afirma 
emocionada.
BSF Opina
Soplan nuevos 
vientos 

E l mismo día de enviar el 
periódico a imprenta, 
Venezuela ya tenía resul-

tados temporales. Lo cierto es 
que la oposición había ganado 
contundentemente doblando 
en diputados al oficialismo. 
Maduro reconocía el triunfo y 
emplazaba en tono conciliador 
a los no chavistas a trabajar en 
el congreso por el bienestar del 
país. Conociendo las paranoias 
y bipolaridad del mandatario 
no deja de causar inquietud los 
acontecimientos que se vayan 

Por Juan Pablo Blanco A

“Reconocemos los resul-
tados y los aceptamos”. De 
esta forma el presidente 

de Venezuela, Nicolás Maduro 
admitió la avasalladora derrota 
del Partido Socialista Unido de 
Venezuela (PSUV) frente a la 
Mesa de Unidad Democrática 
(MUD). A unas pocas horas de 
circular este periódico, los opo-
sitores al gobierno obtenían 99 
escaños en la Asamblea Nacional 
por contra  de 46 escaños del par-
tido del gobierno. 
  Cabe recordar que la MUD es 
una coalición de partidos que 
hacen oposición al gobierno del 
mandatario venezolano. Esta es 
la segunda vez desde la instau-
ración del chavismo que los par-
tidos contrarios al Ejecutivo de 
ese país obtienen un triunfo. En 
2007 ganó el “No” al referendo 
de la constitución, sin embargo, 
en aquel entonces, el aún presi-
dente Hugo Chávez restó méritos 
al triunfo por haber sido estrecho 
el margen de diferencia, 182 mil 
votos que en porcentaje equivalía 
a un 51%, 01 que se negaron a 
que, entre otras reformas, Vene-
zuela se convirtiera en un Estado 
socialista. 
  Tras la derrota del gobierno, 
el presidente de la Asamblea 
Nacional, Disdao Cabello tam-
bién reconoció la victoria del 
sector opositor. En su cuenta de 
Twiter se mostró conforme con 
los resultados. 
  “Nadie dijo que iba a ser fácil, 
que esta derrota electoral nos 
sirva de fuerza para seguir el 
camino de la Revolución Boliva-
riana y Chavista”. 
  “Asumimos absolutamente los 
resultados de estas elecciones, a 
nuestro pueblo revolucionario 
agradecimiento eterno, el camino 
es la Patria”.
Venezolanos
en Mallorca,
reacciones:

Yoraima García Her-
nández, la cantante cono-
cida popularmente como 

Yoraima Show, se mostró exul-
tante por los resultados de su 
país, aunque tiene sus temores 

presentar antes de que se con-
forme el nuevo mapa político 
en enero. 
  Independientemente de las 
ideas políticas de quienes lean 
esta columna, nada es refu-
table cuando el pueblo pide un 
cambio. Sucedió en la mayoría 
de comunidades autónomas el 
pasado 24 de mayo, Baleares 
se cuenta entre ellas, reciente-
mente en Argentina y ahora en 
Venezuela. 
  Esperemos qué ocurre en 
las generales españolas del 
próximo 20 de diciembre. Lo 
que no se puede contradecir 
es que, guste o no guste por 
las preferencias ideológicas, 
cuando el pueblo en una demo-
cracia exige cambios no hay 
poder humano que lo detenga, 
siempre y cuando los gobiernos 
de turno no acudan a las arti-
mañas, amañen los resultados 
ni se eternicen en el poder, a 
costa de lo que sea  .

El gobierno acepta triunfo
de la oposición venezolana 

Desde 2007 los adversarios al régimen chavista no triunfaban
en las urnas. Varapalo para el partido oficialista 

Amplía victoria del MUD

Moraima Gil, empresaria, también muy feliz por los resultados.

La popular cantante Yoraima García Hernández y su incontenible alegría.
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España,  Miguel  Calaho-
rrano, estuvo de visita en 
Mallorca para asistir a un 
taller de asistencia jurídica 
de afectados por la hipoteca 

Redacción BSF

E l  p a s a d o  2 5  d e 
noviembre, el  emba-
jador de Ecuador en 

crisis perdieron sus puestos 
de trabajo con las consi-
guientes repercusiones. 
  Varias familias ecuato-
rianas de Baleares, al igual 
que el resto de ciudadanos 
nativos y de otras proce-
dencias, estuvieron a punto 
de  ser  desahuciadas  de 
sus viviendas al no poder 
asumir la obligación hipote-
caria ante las entidades ban-
carías. 
  En esa línea, el gobierno 
de Rafael Correa puso en 
marcha un plan de ayuda 
jurídica sin coste alguno.   
  Durante su estancia en 
Palma,  e l  representante 
del Ejecutivo ecuatoriano, 
Miguel Calahorrano des-
tacó que a fecha de hoy se 
han atendido 10 mil casos 
en España, según cálculos 
aproximados de la Emba-
jada, aún faltan otros diez 
mil por ser asistidos.  
  En el caso de Baleares, 
la abogada Aina Díaz ha 
sacado adelante varios casos 
de gente agobiada por la 

deuda, que al final rene-
goció con el banco. 
 Dentro del público des-
tacó el agradecimiento a la 
letrada de personas bene-
ficiadas de este servicio. 
Incluso, hubo llanto de un 
joven ecuatoriano, oriundo 
de Quito, que expresó su 
reconocimiento al trabajo de 
la letrada. 
  Antes del taller, el emba-
jador se reunió con las auto-
ridades de la Isla. Sobre 
el mediodía concedió una 
entrevista en Fiesta FM, 
en la que participaron los 
directores de la emisora, 
Juan Carlos Montoya y de 
BSF, Juan Pablo Blanco, 
respectivamente, así como 
Norbey Andrade y Octavio 
Galeano. 
  En la comitiva que desde 
Madrid se desplazó  junto 
al representante oficial des-
tacó la presencia del conse-
jero Ángel Loja, la gerente 
del proyecto de hipotecas, 
Janeth Sosa y Elena Mar-
cello, del área jurídica de la 
Cooperativa Kinema.  
   Durante las entrevistas 
a  las  autor idades  insu-
lares, del Govern balear y el 
ayuntamiento de Palma, el 
embajador estuvo acompa-
ñado del cónsul general en 
Baleares, Freddy Arellano 
y el  vicecónsul,  Gonzalo 
Ortiz.

que se realizó en el salón de 
actos de la ONCE de Palma.
Al  encuentro asist ió  un 
centenar de personas, la 
mayoría, afectados por la 

Es la segunda vez en año y medio que el embajador visita la Isla
para tener contacto con sus connacionales

Un centenar de ecuatorianos acudieron a la exposición del diplomático al taller  de asistencia jurídica de hipotecas El staff de fiesta con el embajador y Juan Pablo Blanco, director de BSF

Durante la entrevista al embajador y al cónsul en la emisora Fiesta FM

El embajador recibiendo un detalle simbólico del teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Palma, Antoni Noguera

Los representantes del Ejecutivo ecuatoriano durante la visita a la presidenta del Parlament, Xelo Huertas

El embajador Miguel Calahorrano con la presidenta del Govern balear, Francina Armengol y el cónsul, Freddy Arellano

Visita del embajador de Ecuador a Palma

Diez mil asistencias gratuitas a ecuatorianos en 
España se han contabilizado hasta el momento a 

los afectados por las hipotecas 
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s o n a s  q u e  r e s i d e n  e n 
Palma son de nacionalidad 
extranjera, lo que equivale 
al 19,4 por ciento del total 
de la población. 
 En Ciutat  conviven 156 
nacionalidades. El reto del 
Ayuntamiento  de  Palma 
en materia de inmigración 
es trabajar por la convi-
vencia en una ciudad mul-
ticultural y garantizar la 
igualdad de condiciones de 
la ciudadanía para acceder 
a los servicios.
  D e s d e  e l  á r e a  d e 
Igualdad, Juventud y Dere-
c h o s  C í v i c o s  s e  t r a b a j a 
en las líneas de acogida y 
atención a personas recién 
l l e g a d a s  e n  l a s  q u e  s e 
incide en el conocimiento 
de la ciudad, de los dere-
chos y deberes y del acceso 
a los servicios de las per-
sonas recién llegadas.
  De la  misma forma se 
fomenta la participación 
y el ejercicio de la ciuda-
danía por parte de las per-
sonas recién llegadas, inci-
diendo en la mejora de su 
capacitación y la atención 
especialmente, en el caso 
de las mujeres.
  El consistorio hace hin-
c a p i é  e n  l a  m e j o r a  d e l 
conocimiento y la convi-
vencia propiciando espa-
cios de encuentro e inter-
cambio entre personas y 
co lect ivos  de  d i ferentes 
culturas, asimismo matiza 
en la prevención e inter-
vención en la resolución de 
conflictos derivados de la 
convivencia intercultural.
  Conocer las realidades 
de las personas migrantes 
c o n s t i t u y e  u n  a c e r c a -
miento y eliminar  cual-
quier tipo de discrimina-
ción que se detecte.

Redacción BS

En Palma, casi el 20 de 
la población es extran-
jera  y  conviven  156 

nacionalidades diferentes
  E l  A y u n t a m i e n t o  d e 
Palma conmemorará el Día 
Internacional de las Per-
sonas Migrantes,  que se 
celebra el 18 de diciembre, 
c o n  u n a  s e r i e  d e  a c t o s  
que  ya comenzaron días 
atrás y concluirán el 18 de 
diciembre. Las actuaciones 
que ha programado el área 
de Igualdad,  Juventud y 
Derechos Cívicos,  y  que 
se recogen bajo el  t ítulo 
“TRÁNSITO-s- Una apro-
ximación a  la  real idad”, 
i n c l u y e n  a c t i v i d a d e s 
como exposiciones, ciclos 
gastro-culturales, jornadas 
formativas y cine- fórums, 
entre otros. Se trata de un 
programa que tiene como 
hilo conductor el conoci-
miento de diferentes expe-
riencias migratorias, rea-
l i d a d e s  y  c u l t u r a s  p a r a 
potenciar el acercamiento 
y el diálogo entre ellas.
  El año 2000, la Asamblea 
general  de  las  Naciones 
U n i d a s  p r o c l a m ó  e l  1 8 
d e  d i c i e m b r e  c o m o  D í a 
Internacional de las Per-
sonas Migrantes  ante  la 
necesidad de reafirmar el 
compromiso por el  esta-
blecimiento de sociedades 
d iversas  y  ab ier tas  que 
p r o p o r c i o n e n  o p o r t u n i -
dades y aseguren una vida 
digna a todas las personas 
m i g r a n t e s .  P o r  e s o ,  e l 
Ayuntamiento se suma a 
esta iniciativa con un pro-
grama que combina el ocio 
con la formación.
  Un total de 82.934 per-

El área de Igualdad, Juventud y Derechos Cívicos organiza un programa de 
actividades para conmemorar el 18 de diciembre

Aligi Molina, regidor de Igualdad, Juventud y Dercehos Cívicos explicando las actividades a seguir en conmemoración del día del migrante el 18 de diciembre

Fecha representativa

El Ayuntamiento se suma a la celebración del 
Día Internacional de las Personas Migrantes
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del total y 2.151.382 al régimen 
general, el 43,68%.
  Durante 2014 el número de extran-
jeros ha descendido en 18.538, un 
0,37%, como consecuencia de la 
disminución en 101.068 personas en 
el régimen general y del incremento 
en 82.530 en el de libre circulación 
UE.
  A lo largo del año, en torno a 
180.000 extranjeros en régimen 
general ha accedido a la naciona-
lidad española, siendo este uno de 
los motivos principales del descenso 
en dicho régimen.
  Los extranjeros con mayor pre-
sencia en España son los nacio-
nales de Rumanía (953.183), 
Marruecos (770.735) y Reino Unido 
(275.817). Los extranjeros cuyo 
número más ha aumentado en 2014 
son los nacionales de Italia (6,09%), 
Reino Unido (3,87%) y Rumanía 
(2,69%).
  Los mayores descensos corres-
ponden a los procedentes de 
Ecuador (-13,94%), Colom bia 
(-13,81%) y Bolivia (-12,27%), prin-
cipalmente a causa del acceso a 
la nacionalidad española de estos 
colectivos.
  Cataluña (1.085.523), Comunidad 
de Madrid (798.187), Andalucía 
(676.613) y Comunidad Valen-
ciana (660.194) agrupan un total de 
3.220.517 extranjeros, es decir, el 
65,47% del total de extranjeros con 
certificado de registro o tarjeta de 
residencia en vigor. Por otro lado, las 
comunidades autónomas con menor 
número de extranjeros son Canta-
bria, Principado de Asturias, La Rioja 
y Extremadura.
  El número de extranjeros en el 
régimen de libre circulación UE es 
de 2.773.707 personas, el 56,32% 
del total, lo que supone un incre-
mento del 82.530 personas (3,07%) 
en variación anual.
  El número de ciudadanos UE a 31 
de diciembre de 2014 asciende a 
2.403.127 y a 370.580 en el caso de 
los familiares nacionales de terceros 
países.
  Rumanía es el país que cuenta 
con un mayor número de residentes 
en España, un total de 953.183 
extranjeros, seguido por Reino 
Unido (275.817 extranjeros) e Italia 
(217.524 extranjeros). El número de 
extranjeros residentes en Régimen 
General es 2.151.382, el 43,68% del 
total. Esta cifra supone un descenso 
interanual de 101.068 extranjeros, 
un 4,49% menos.
  El colectivo con mayor presencia 
de extranjeros en este régimen sigue 
correspondiendo a los marroquíes, 
con un total de 734.297 personas. 
Le sigue China con 187.390 y 
Ecuador con 172.577.

  Los foráneos con certificado de 
registro o tarjeta de residencia en 
vigor se sitúa en 4.925.089 per-
sonas, según la Estadística de 
Extranjeros residentes en España a 

Redacción BSF

E l número de extranjeros en 
régimen de libre circulación 
UE asciende a 2.773.707 y en 

régimen general a 2.151.382

  Del total de residentes extranjeros, 
2.773.707 corresponden al régimen 
de libre circulación UE (ciudadanos 
UE y familiares nacionales de ter-
ceros países), es decir, el 56,32% 

31 de diciembre de 2014 elaborada 
por el Observatorio Permanente de 
la Inmigración (OPI) de la secretaría 
general de Inmigración y Emigra-
ción.

Al 31 de diciembre de 2014

El número de extranjeros residentes en España
se sitúa en 4.925.089 personas

Juan José García Jiménez, Dicetor 
de ELE USAL Mallorca
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    Desde la modificación normativa, 
el acceso a la sanidad pública espa-
ñola está restringido solo a aque-
llos que se encuentren en situación 
regular en España, es decir solo a 
los que tengan residencia o los mal 
llamados “papeles”.
    La única excepción que se hace 
es permitir el acceso a la sanidad 
pública, aunque no tengan resi-
dencia legal en España, a los 
menores de edad, a las embara-
zadas y a los casos de cualquier 
persona que sea exclusivamente de 
urgencias.
  Este recorte se suponía, según el 
gobierno del PP, que iba a provocar 
un gran alivio en las arcas públicas, 
pero la realidad, según las poste-
riores informaciones y estudios, es 
que no ha sido un ahorro tan grande 
ni considerable como para haber 
puesto en riesgo la salud de tantas 
personas. 
  Pensemos por ejemplo en el caso 
de una enfermedad no muy com-
plicada que al no haberse detec-
tado a tiempo y no poder acceder 
a la asistencia sanitaria primaria se 
deriva a urgencias cuando se acaba 
complicando, quizá el tratamiento 
preventivo o inicial suponga mucho 

Mucho tiempo ha pasado 
desde que el actual Eje-
cutivo del PP eliminara la 

sanidad pública universal que el 
Estado español tenía reconocida 
anteriormente. Fue con el argu-
mento de la crisis y la necesidad 
de reducir costes lo que empujó al 
gobierno a suprimir el acceso uni-
versal a la sanidad.
   ¿Qué supone el concepto uni-
versal?. Se traduce en la práctica en 
el hecho de que todo el mundo, sea 
español, extranjero, tenga o no la 
residencia, pueda acudir al médico 
de la sanidad pública para ser tra-
tado sin coste alguno.

y por tanto, según sus programas, 
reestablecerían el sistema anterior a 
los recortes que impuso el PP

Restricción
  Una segunda opción es la que 
están manteniendo PP y Ciuta-
dans que aun siendo la misma o 
muy parecida, difieren en incluir la 
palabra universal o no, como es el 
caso de Ciutadans que la incluye, 
o como es el caso del PP que ni 
siquiera la nombra y habla de una 
sanidad pública de calidad e igua-
litaria.
  En el caso del PP se jacta en su 
programa de haber recortado el 
derecho a la asistencia sanitaria 
para los que vienen de “turismo sani-
tario”, o lo que es lo mismo, para los 
que no tienen residencia en España. 
  Este recorte, admiten,  ha sido una 
necesidad y una buena medida, ya 
que de no haberse realizado no se 
podría sostener la sanidad pública 
para el resto de ciudadanos.
  Por otra parte, Ciutadans incluye 
la palabra Universal, sin embargo 
y después de leer el programa y 
haber escuchado a Albert Rivera 
en diversos foros, se hace preciso 

detallar que se refiere a la sanidad 
pública Universal de los españoles y 
de los residentes, es decir, excluye a 
los extranjeros irregulares y que no 
tienen residencia en España, por lo 
que la palabra “universal” deja de 
tener sentido, y mantiene la restric-
ción en toda extensión de su apli-
cación. 
  En esencia, por tanto, solo existen 
dos posiciones, por una parte man-
tener una sanidad pública libre gra-
tuita y equitativa para los españoles 
y extranjeros residentes regulares en 
España, y por otra, abrir las puertas 
nuevamente a una sanidad pública 
universal.
  Los criterios varían en función de 
la tendencia política de cada par-
tido, pero lo que falta por ver es si, 
finalmente, y en el caso de gobernar 
alguno de los partidos progresistas, 
esas promesas programáticas se 
harán realidad. 
  Está en manos de nosotros, los 
votantes, el dar la oportunidad de 
retomar aquella sanidad pública uni-
versal que alcance a todos. 
  En definitiva recuperar uno de los 
grandes derechos humanitarios, del 
que España ha sido siempre aban-
derada desde hace mucho tiempo. 

menos coste que al final tener que 
solucionar el problema en urgen-
cias, donde los costes se disparan.

Promesas electorales
  Este punto de la asistencia sani-
taria universal y los recortes que ha 
sufrido, está siendo tratado por los 
partidos políticos que se presentan 
a las elecciones, y las maneras de 
enfocarlo son dos claras posiciones. 
  La universalidad de la sanidad 
supone devolver el derecho a todos 
los inmigrantes irregulares de tener 
tarjeta sanitaria y acceder de nuevo 
de un modo libre a los diversos ser-
vicios que ofrece la sanidad pública, 
comenzando por la asistencia sani-
taria primaria.
  A favor de devolver este derecho 
se encuentran tres de los princi-
pales partidos, y así lo expresan 
en sus programas electorales, 
estos partidos son los denominados 
progresistas tales como PSOE, 
Podemos e Izquierda Unida
  Estos partidos no ponen ningún 
tipo de límite a la recuperación de 
este derecho para los inmigrantes 
irregulares, ent ienden que la 
sanidad es un derecho universal 

Opina el abogado

Recuperar el derecho humanitario de la atención sanitaria
universal, del que España siempre ha sido abanderada
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realiza en marzo. De todos modos 
con el nuevo proceso se pueden 
realizar las solicitudes de nacio-
nalidad por Internet, para lo cual 
solo será preciso tener un certifi-
cado digital. Incluso el Registro Civil 
de Palma, si usted tiene el expe-
diente completo, tiene unos días a 
la semana en los que le podrían 
recoger el expediente directamente. 
Todo esto hasta junio de 2017 que 
será en el momento en el que todo 
pasará a ser telemático.  Se supone 
que este nuevo sistema, además de 
ser más caro por las tasas que hay 
que pagar para los cursos y para 
tramitar el expediente, también va 
a ser más ágil, habrá que esperar a 
los resultados y a la práctica del día 
a día.
CASO 3
Pregunta:
Buenas tardes, mi nombre es Carlos 
y tengo nacionalidad colombiana, leo 
el periódico desde hace años y me 
gustaría hacer una consulta. Tengo 
que renovar mi residencia en marzo, 
es la tercera tarjeta que tengo, pero en 
estos dos últimos años no voy a llegar 
a cotizar los seis meses por año que 
me exigen, y tampoco se si tendré un 
contrato de trabajo ya que en la actua-
lidad estoy desempleado. ¿Tengo 
derecho a renovar?

Respuesta:
En primer lugar indicarle, para su 
tranquilidad que, si no me equi-
voco, usted en marzo hará cinco 
años continuados de residencia en 
España, ya que me dice que tiene 
la tercera tarjeta. En este caso no 
debe preocuparse por que lo que 
tiene que solicitar es la residencia 
de larga duración, para lo que no es 
preciso tener un contrato en vigor 
ni tampoco revisarán el tiempo que 
ha trabajado en estos dos últimos 
años. Solo por el hecho de llevar 
residiendo cinco años en España, 
si no tiene antecedentes penales y 
si no ha salido del país por más del 
tiempo legalmente establecido, le 
concederán la residencia de larga 
duración. De todos modos y para 
el caso de que no fuese una resi-
dencia de larga duración y otra resi-
dencia temporal, solo en este caso, 
tiene que saber que si al menos ha 
cotizado tres meses a la Seguridad 
Social por cada año de residencia 
y si ha buscado trabajo a través de 
la oficina de empleo, y teniendo un 
contrato de trabajo o una oferta, 
podría renovar. También se podría 
renovar si tuviese esposa que tra-
bajase y tuviese ingresos, e incluso 
si no ha trabajado podría llegar 
a renovar si realizase un Informe 
de Esfuerzo de Integración. Para 
renovar las residencia temporales, 
que creo no es su caso, existen 
varias opciones o alternativas que le 
permitirían hacerlo.

mejor. Por ningún motivo queremos 
arriesgar que la familia quede dividida. 
Otra sería, tener un hijo español o no, 
qué nos recomiendan, desde ya gra-
cias. Merce. 

Respuesta:
Efectivamente, la reagrupación familiar 
parte de la base de que el familiar a 
reagrupar, en este caso la madre y los 
hijos, deberían iniciar el trámite encon-
trándose en Uruguay, y una vez se 
les autorizase la reagrupación familiar 
tramitar el visado en el consulado de 
España. Entiendo su miedo a salir y 

CASO 1
Pregunta:
Mi marido trabaja legal en Mallorca 
desde abril de este año y yo llegué 
en febrero antes que él.  Tenemos 
dos hijos, además de otros familiares. 
Ahora supuestamente cuando él pida 
la reagrupación cuando transcurra un 
año, nosotros tendríamos que estar en 
nuestro país, Uruguay. Nuestro miedo 
es que al irnos luego de haber estado 
un año aquí nos nieguen la entrada 
de nuevo a España.  Nos han dicho 
que renovando el pasaporte allí sería 

visado, y comprendo que se pregunte 
que si llegado ese caso el hecho de 
tener un pasaporte nuevo, sin sellos 
de entrada ni de salida, le podría llegar 
a ayudar. Le quiero informar que para 
sus hijos si son menores de edad, 
podría llegar a reagruparlos su esposo 
sin necesidad de visado, una vez que 
demuestren que llevan dos años en 
España, y por otra parte también infor-
marle que si tienen un hijo español 
podría usted arreglar su situación sin 
necesidad de acudir a Uruguay a por 
el visado, a través del arraigo fami-
liar. De todos modos, la manera que 
procedería en su caso sería la rea-
grupación familiar, que bien hecha no 
debería suponer ningún problema mas 
allá del retorno a su país y posterior 
vuelta a España, lo más importante 
en ese caso es que su marido, para 
reagruparles, tendría que disponer de 
un trabajo, de una nomina superior a 
1300 € y una casa en condiciones de 
habitabilidad para toda la familia. 

CASO 2
Pregunta:
He acudido al Registro Civil de Palma 
porque tenía cita concedida en enero 
de 2016 para iniciar mi solicitud de 
nacionalidad. He ido porque me infor-
maron hace tiempo que la cita se 
había cancelado por existir un nuevo 
proceso, y que estuviese pendiente 
de las novedades. Hace un mes me 
enteré que mi cita de enero de 2016 
se mantenía y que podía iniciar el 
trámite en ese día. He acudido hace 
unos días para confirmarlo y me han 
dicho que sí se me mantiene la cita, 
pero que tengo que hacer uno de los 
cursos de integración que antes no era 
necesario. Me he intentado apuntar 
al curso y me dan fecha para marzo 
de 2016. ¿Cómo puedo solucionarlo? 
¿Me denegarán la nacionalidad por no 
tener el curso?. 

Respuesta:
Efectivamente se han mantenido las 
citas que había concedidas, pero 
si son posteriores al nuevo regla-
mento de las nacionalidades, que 
es de noviembre de 2015, se les 
va a exigir los requisitos del nuevo 
proceso, además, si usted es de un 
país latino o hispano parlante, solo 
será el curso de cultura e integra-
ción, para los ciudadanos de países 
de habla no hispana también será 
necesario un curso de castellano y 
el correspondiente diploma.
  El Registro Civil le podría recoger 
el expediente en enero y requerirle 
para que el plazo de tres meses 
aportase el curso, con lo cual le 
daría tiempo a tenerlo acabado si lo 

luego no poder entrar, ya que nunca 
se sabe que puede ocurrir en un trá-
mite de extranjería, aunque se supone 
que si se cumplen todos lo requisitos 
no debería haber problema en que 
le concediesen la reagrupación. Aún 
así quedaría la segunda parte que 
es el visado, y claro, eso depende 
ya del consulado de España y no de 
extranjería de Palma. Entiendo tam-
bién su miedo a que vean los sellos 
de su pasaporte y puedan saber que 
usted y sus hijos se han encontrado 
en España en situación irregular y que 
por ese motivo pudiesen denegarle el 

“No quiero que mi familia se desintegre, temo que al irnos 
luego no nos dejen entrar nuevamente a España”

Escribanos a redaccion@baleares-sinfronteras.com
el abogado Igor Valiente resolverá sus inquietudes

Cuéntenos su caso
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A raíz de la supresión 
del visado Schengen a 
Colombia y próximamente 

a Perú, existe un requisito fun-
damental para las personas que 
tienen la intención de invitar a 
sus familiares o amigos a pasar 
unas vacaciones en España. 
  Es importante que el invitante 
conozca cuáles son sus respon-
sabilidades en el momento de 

con visado de turista o sin 
visado, tendremos que acre-
ditar que cumplimos ciertos 
requisitos de entrada, entre 
ellos, el del alojamiento.
  Para demostrar donde nos 
alojaremos durante nuestro 
periodo de estancia en España 
en muchas ocasiones recu-
rrimos a una carta de invita-
ción. 
  Es decir, aquella que nos 
hace algún amigo o familiar 
que reside en España en la que 
invita a alojarnos en su domi-
cilio durante nuestra visita.
  Esta carta de invitación nos 
servirá durante el periodo que 
hayamos decidido permanecer 
en España, siempre por tiempo 
inferior a 90 días, para acre-
ditar donde nos alojaremos. 
  Es por tanto, un documento 
temporal que no nos permitirá 
permanecer en España por más 
del tiempo por el que nos han 
invitado y con el máximo de 90 
días.
  Pero la máxima preocupación 
es ¿qué ocurre si alguien viene 

con una carta de invitación y 
se queda más de 90 días en 
España?
  Lo más importante es tener en 
cuenta que el tiempo máximo 
que un extranjero puede per-
manecer en España como 
turista y, por tanto, sin tener 
una autorización de residencia, 
es de 90 días. 
  Por tanto, la primera conse-
cuencia de no regresar al país 
de origen o de procedencia 
es que el extranjero pasará a 
estar en situación irregular en 
nuestro país. 
  Esto implica que podría ser 
objeto de una sanción, ya sea 
económica o bien, una orden de 
expulsión, con la consiguiente 
prohibición de entrada. 
  Todo ello siempre y cuando 
las autoridades sepan algo o 
tengan conocimiento de la rea-
lización de un mal comporta-
miento o actuación por vuestra 
parte.
  Por otro lado, es cierto que 
la carta de invitación implica 
un compromiso de retorno al 

país de procedencia, el cual 
se estaría incumpliendo al no 
regresar y quedarse en España.
  El invitante, como tal, tendrá 
que garantizar que el invitado 
regresa al país de procedencia 
una vez finalizado el periodo de 
estancia previsto. 
  Por lo dicho, si el extranjero 
decide quedarse en España esta 
decisión puede traer graves 
consecuencias también por el 
invitante, al incumplirse ese 
compromiso de retorno, que 
pueden derivar en importantes 
sanciones económicas al ser 
una infracción grave de la ley 
de extranjería.
  Por lo tanto, al invitante se le 
podría castigar con sanciones 
económicas siempre y cuando 
el extranjero se quedará en 
España de manera irregular, 
otra cosa distinta es que en 
ese periodo de tiempo se haya 
obtenido el permiso de resi-
dencia que corresponda, sin 
que por lo tanto todo ello pueda 
provocar ninguna situación 
negativa para ambas partes. 

ofrecer su domicilio para garan-
tizar que el invitado regresará a 
su país de origen o lugar de des-
tino. 
  Recordar que ser copartícipe de 
la fomentación de inmigración 
irregular constituye causa de 
delito.  

la máxima 
preocupación 
es ¿qué ocurre 
si alguien viene 

con una carta de 
invitación y se queda 

más de 90 días en 
España?

  En muchas ocasiones me pre-
guntan ¿Qué ocurre si venimos 
a España con una carta de 
invitación y no regresamos a 
nuestro país de origen? 
  Y también, ¿Qué consecuen-
cias tiene todo ello para la per-
sona que invita?
  Para viajar a España, ya sea 

Opina la abogada

Carta de invitación a España 
y su incumplimiento de corta duración
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Ecuador, BSF y Mallorca te regalan 
un día de felicidad en Reyes Magos

Una jornada solidaria
para que los asistentes lleven alimentos
no-perecederos que serán entregados
a la Cruz Roja con destino a familias
en situación de vulnerabilidad social.
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diciembre los colombianos 
no t ienen que presentar 
v i s a d o  S c h e n g e n  p a r a 
pasar un control fronterizo 
de la Unión Europea. 
  S i n  e m b a r g o ,  e s t e 
a c u e r d o  i d e a d o  p o r  e l 
Pres idente  del  gobierno 
español,  Mariano Rajoy, 
rubricado hace unos días 
atrás por el Presidente de 

Redacción BSF

Ap e s a r  d e  l a  s u p r e -
s i ó n  d e  v i s a d o  s e 
exigirán unos requi-

sitos básicos en el control 
migratorio, al igual que a 
ciudadanos de otros países 
no comunitarios. 
D e s d e  e l  r e c i e n t e  4  d e 

Colombia ,  Juan Manuel 
Santos en Bruselas, no está 
exento para que la auto-
ridad migratoria tenga la 
potestad de dejar entrar, o 
incluso, esté facultado de 
devolver al viajero cuando 
observe alguna anomalía. 
  En esa línea, las autori-
d a d e s  c o l o m b i a n a s  h a n 
desplegado una informa-
ción que será de utilidad 
para los potenciales via-
jerosy  los  res identes  en 
España. 
 Es una guía útil y práctica 
que reproducimos en esta 
edición en los gráficos de 
la derecha. 
  P o r  o t r a  p a r t e ,  l o s 
p e r u a n o s ,  e l  o t r o  p a í s 
b e n e f i c i a d o  c o n  e s t e 
acuerdo, deberán esperar 
a que se gestione el cambio 
del modelo convencional al 
biométrico para también 
ingresar  s in  v isado a  la 
Unión Europea. Es cues-
tión de días, afirman.

Peruanos a la espera

Los colombianos ya pueden entrar a la Unión Europea 
sin  visado Schengen 
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calmar los ánimos enar-
decidos de personas, que 
incluso al día de hoy, han 
visto frustrado su viaje. 
 El irreparable daño amplió 
sus tentáculos a la India, 
C o l o m b i a ,  E c u a d o r  y 
algunos lugares de Europa 
y África, en donde hay per-
sonas que no han podido 
regresar a Mallorca.
  Las investigaciones no solo 
apuntan a compradores que 
finalmente no han viajado, 
sino a personas a las que 
únicamente les fue válido el 
billete al destino de origen, 
no obstante, al tratar de 
regresar la aerolínea les ha 
comunicado que la vuelta no 
está emitida.
  Literalmente, se han que-
dado a mitad de camino, tal 
y como sucede en la India, 
donde algunos de los com-
patriotas del propietario de 
la agencia se han quedado a 
mitad de camino. 
  La indignación se ha exten-
dido al el sector de las agen-
cias de viajes que trabajan 
con el colectivo inmigrante. 
Preocupa que el inmenso 
daño repercuta negativa-
mente entre los potenciales 
clientes.   
  El  responsable de una 
a g e n c i a ,  q u e  p r e f i e r e 
g u a r d a r  e l  a n o n i m a t o , 
expresaba su rechazo por 
este tipo de situaciones que, 
dicho sea, agrega “se pre-
sentan por falta de controles 
de las autoridades del sector 
para quienes de la noche a 
la mañana abren un negocio 
de estas características”, el 
empresario de viajes con-

la incredulidad y el descon-
cierto tras ser inadmitidos 

Por Juan Pablo Blanco A

Antes de circular este 
periódico en la calle, 
d e s d e  l a  P o l i c í a 

Nacional nos informaban 
que  las  denuncias  a  la 
agencia de viajes, Sunny 
World Travels, localizada 
en la calle Capitán Vila 14, 
Palma, superaban las cin-
cuenta. Esta dantesca his-
toria comienza a perpetrarse 
hace meses atrás cuando 
los viajeros entregaban el 
dinero en la agencia, que 
apenas hacía la reserva del 
billete de avión. Lo que no 
esperaban los clientes era 
que en el momento de pro-
ceder a mostrar su tiquete 
en la aerolínea los fueran a 
devolver por la no emisión 
oficial del documento por 
parte de la agencia. 
  A las diversas pesadillas 
de este caso, por ejemplo, 
describir que en medio de 

las puertas de la agencia 
el sábado 28 de noviembre 
sobre el medio día. La desa-
gradable sorpresa surgió 
c u a n d o  a l  l l e g a r  n a d i e 
daba razón del propietario, 
Amarjit  Singh,  conocido 
dentro del colectivo inmi-
grante como “Samuel”. 
  Las persianas metálicas 
del  local  estaban abajo, 
nadie atendía los números 
de móviles de contacto y la 
información era nula.  
 La desazón de las víctimas 
no dio tregua, las pintadas 
en la puerta con frases de 
“estafadores” no hicieron 
esperar. 
 El mismo sábado, patru-
lleros de la Policía Nacional 
acudieron a la agencia para 

por las aerolíneas, varios 
afectados se apostaron a 

Indignación colectiva

La Policía Nacional investiga denuncias por estafas masivas 
a inmigrantes en venta de billetes de avión 

Los afectados  podrían elevarse al centenar, al cierre de esta edición
la Policía Nacional reportaba 50 denuncias

Rajiv y Parminder, dos de los afectados, de origen indio, pagaron pero no les fue emitido sus billetes de avión
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ciones confirmaron que su 
billete no había sido admi-
tido. “Al siguiente día puse 
la denuncia en la Policía 
Nacional”. 
  De todas, maneras el viaje 
sigue en pie, “necesito ir 
urgentemente a mi país, mi 
familia en Colombia reunió 
el dinero y me hizo un prés-
tamo”, sin embargo, para el 
ciudadano sudamericano no 
es fácil asumir que le hagan 
un agujero a la economía de 

ofrecemos las mejores alter-
nativas y garantías”

Afectados 
  Un par de ciudadanos de 
origen indio, Rajiv y Par-
minder tenían todo prepa-
rado para viajar a su país 
de origen, concretamente 
a Amritsar, sin embargo, 
el lunes 30 de noviembre 
estaban a las afueras del 
local esperando que alguien 
respondiera por el importe 

sidera que “deben ser más 
escrupulosos y exigentes 
para que no se llegue a este 
tipo de extremos en aras de 
proteger a los usuarios”. 
  Uno de ellos hace un lla-
mamiento afirmando que 
“no nos pueden meter a 
todos en el mismo saco, la 
inmensa mayoría que tra-
bajamos con personas inmi-
grantes somos serios y res-
ponsables, nunca les hemos 
fallado a nuestros clientes, 
por el contrario, siempre les 

taba. 
  Situación similar vive Julio 
César Meléndez, trabajador 
en el área de mantenimiento  
de un hotel de Bayanbulfar. 
Viajaba a Cali, Colombia, el 
25 de diciembre. El billete 
le costó 960 euros. “Para 
que me sostuvieran el vuelo 
tenía que pagar todo de con-
tado”, relataba a BSF.
  El día que salió la noticia 
en el Diario de Mallorca 
se preocupó. Las predic-

de sus billetes. 
  En el caso de Rajiv ase-
gura que pagó 955 euros 
para viajar junto a su hijo. 
Tenían que viajar el 8 de 
diciembre y regresar el 6 de 
abril. “Los billetes nunca 
fueron emitidos,  fuimos 
estafados”, dice. 
  Su  amigo,  Parminder 
pagó 800 euros  por  un 
pasaje, supuestamente tenía 
que volar el 10 de enero y 
regresar el 10 de abril, tam-
poco el billete de avión se 
hizo efectivo. 
  La colombiana Luz Estela 
Mart ínez  se  d isponía  a 
viajar  el  próximo 18 de 
enero. En declaraciones a 
este periódico comenta que 
el pasaje le había costado 
930 euros, de los cuales 
pagó 430 euros, le faltaba 
por abonar la diferencia.
  Su  es tupefacc ión  fue 
máxima cuando al llegar a 
la agencia a pagar otra cuota 
se encontró con la noticia de 
que el dueño había cerrado. 
“Perdí mi dinero”, comen-

Indignación colectiva

La imagen que ha circulado por las redes sociales, también publicada junto a 
una reseña por el Diario de Mallorca.

Los colombianos Diego Marulanda y Luz Estela Martínez. La mujer se aprestaba a viajar el próximo 18 de enero

Sulayman Sonko no pudo viajar a Málaga
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del  Govern balear,  con-
cretamente con el área de 
turismo para hacer las res-
pect ivas  aver iguac iones 
sobre los requisitos y docu-
mentación exigida a  las 
agencias de viajes, especial-
mente en el momento de 
asumir responsabilidades 
ante los usuarios.  

¿Qué dicen 
las empleadas? 
Paula Báez
  Reside hace veinte años 
en la Isla.  Es una de las 
trabajadoras de la agencia 
Sunny World Travels. Aclara 
que ella como empleada 
no procedía al pago de los 
bil letes de l íneas aéreas 
ni proveedores, de eso se 
encargaba su jefe u otra per-
sona de su entera confianza. 
  Asegura que es otra de las 
indignadas, y recalca que se 
considera tan víctima como 
los propios pasajeros, “pues 
me deben varios meses de 
trabajo”.   
  En este momento, Paula 
que siempre ha trabajado 
en agencias de viajes, se 
encuentra de baja por una 
operación de hernia discal. 
  Desde la Policía Nacional 
se han puesto en contacto 
con ella, pero les dijo que 
por su convalecencia era 
imposible  desplazarse  a 
pres tar  dec larac ión ,  de 
todas maneras las puertas 
de mi casa están abiertas en 
Esporles para que vengan a 
interrogarme. 
  Desde su cama, sin poder 
casi  moverse, relata que 
hace todo lo posible por 
leer los medios de comuni-
cación y estar enterada de 
lo que sucede por las redes 
sociales. “Tengo mi familia 
y mi casa aquí y jamás per-
mitiría que en mis narices 
y teniendo conocimiento,  
ocurriera algo de esta mag-

  Luz Helena Hernández, 
compró  su  b i l l e te  para 
e l  2  d e  e n e r o ,  l e  c o s t ó 
8 9 5  euros .  La  ruta  era 
Palma-Madrid- Armenia. 

esta forma, menos en esta 
época”. 
  Colombia está dentro de la 
lista de países más afectados 
por la estafa. 

  Diego Marulanda compró 
billetes de avión para su 
esposa e hijo. En teoría, el 
vuelo salía hacia Colombia 
el jueves 26 de noviembre. 
“Fui enfadado porque los 
devolvieron del aeropuerto 
y  en la  gencia  me emi-
tieron los billetes para el día 
siguiente. Aunque lo arre-
glaron me parece una irre-
ponsabilidad”.
  El  afr icano Sulayman 
Sonko tenía vuelo de Palma 
a Málaga y el billete tam-
poco se le hizo efectivo.
  La lista de afectados llega 
a París, donde el venezo-
lano Víctor Erazo, obligado 
a salir de Mallorca por la 
crisis, encontró trabajo. 
  Su esposa e hijo aún viven 
en la Isla y su intención era 
pasar unas vacaciones junto 
a su familia este diciembre. 
  “Quería  compartir  las 
fiestas con ellos, esos des-
graciados me han trun-
cado la ilusión, no tengo 
dinero para ir”, se lamenta, 
para añadir que su esposa 
compró e l  pasaje  en  la 
agencia, jamás se imagi-
naron este bochornoso des-
enlace.  
  Leonor Lema Romero, 
ecuatoriana, vendedora de 
ropa,  pensaba viajar el 9 
de diciembre pero tuvo que 
postergar seis días más el 
vuelo. 
  El 15 de diciembre se irá a 
Guayaquil. “Tuve que com-
prar el billete más caro, 
solamente ida 970 euros y 
el regreso está en suspenso 
porque el  dinero no me 
alcanzaba. Le había pagado 
a Sunny Travel 700 euros 
y me han hecho un gran 
daño”.
  El número de víctimas 
podría hacerse más exten-
sivo, sin embargo, las his-
torias publicadas son simi-
lares. 
  Baleares Sin Fronteras en 
la próxima edición contac-
tará con la vicepresidencia 

Advierte que “el lunes 30 
de noviembre me di cuenta 
de la estafa por información 
de una amiga que corrió la 
misma suerte, ella había 
pagado 1.200 euros. A mi 
amiga, la hermana le solu-
cionó el problema con un 
préstamo y ya se encuentra 
en Colombia”. 
  El suegro de Luz Helena 
se sensibilizó con su situa-
ción y le prestó un dinero 
no solo a ella sino también 
a su prima, Gloria Estela 
Daza, también afectada, que 
le había pagado 895 euros a  
Sunny World Travels para 
viajar a Colombia”

Indignación colectiva

Luz muestra su recibo de pago del viaje que no podrá realizar.

Víctor Erazo, anclado en País, no podrá pasar las fiestas de fin de año con sus familiares en Mallorca
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C/.Luca de Tena 26 - Palma - Tel.+Fax: 871 956 382

Fotocopias - Servicio de Fax
Recargas de Móviles y Bus

Venta de productos latinos
Bebidas - Hielo - Golosinas
Helados latinos - Queso
Choclo - Pulpa de frutas
VENTA DE PAN

Abierto TODOS LOS DÍAS de 10 a 23 hs

un número de billete electró-
nico. De lo contrario no existe 
emisión.
Segundo El pasajero tendrá 
el derecho y la obligación de 
llamar a la compañía y con-
firmar la emisión del billete 
adquirido.
Tercero El pasajero mediante 
la página de internet www.
checkmytryp.com podrá 
en todo momento conocer 
el estado de su vuelo, como 
cambio de horarios, rutas y 
cancelaciones. 
  Verificar que desde el primer 
momento debajo de sus datos 
indica un numero identifica-
tivo del billete, entonces de 
esta manera estará su billete 
emitido.
Cuarto  Recuerde que 48 
horas antes,  bien en su 
agencia de confianza, o en la 
página www.checkmytryp.
com y el los teléfonos de aten-
ción de las correspondientes 
compañías debe de revisar 
los cambios ya que de lo con-
trario puede el pasajero tener 
problemas con la compañía.
  Comprar siempre en agen-
cias acreditadas por la Con-
cellería de Turismo, no duden 
en solicitar las oportunas 
licencias.

normal. 
  Aún se pregunta el porqué 
de esta situación “si era una 
agencia que tenía muchí-
simos clientes, trabajaba 
muy bien, aún no me lo 
explico, le doy vueltas a la 
cabeza y no encuentro una 
respuesta”. 
  Desde su lecho de conva-
lecencia, Paula le envía un 

nitud, siempre he defendido 
a los clientes, especialmente 
al colectivo inmigrante que 
he atendido gran parte de 
mi vida en las agencias de 
viajes para las que he traba-
jado”.   
  Sobre su trabajo que venía 
realizando desde mayo del 
año pasado en Sunny Word 
Travel, afirma que todo era 

agencia. 
  “No sabía nada, no tenía el 
móvil de él, me dijo que lo 
había dejado olvidado en la 
India”. 
  Finalmente al ver el dis-
gusto de las personas que 
llegaban a la agencia, optó 
por regresar a su domicilio. 
  “No tengo nada que ver 
en esto, era una empleada, 
además este señor también 
al día de hoy me debe dos 
semanas de trabajo”.
Prevenciones 
¿Qué se debe 
hacer después 
de abonar un 
billete aéreo?

Es una guía orientativa 
que nos han enviado 
d e s d e  u n a  a g e n c i a 

de viajes cuyo volumen de 
cl ientes potenciales son 
i n m i g r a n t e s .  P r e f i e r e n 
g u a r d a r  e l  a n o n i m a t o . 
Primero: Comprobar que el  
billete, aparte de tener un  
número de localizador, tenga 

mensaje a “Samuel” en caso 
de que leyera este artículo. 
  “Lo más noble y decente 
es dar la cara y explicarle a 
la gente que ha ocurrido y 
reparar los daños causados”. 
  Por expreso pedido de la 
mujer de origen domini-
cano,  publicamos el número 
de contacto en el caso de 
que alguna de las víctimas 
quieran comunicarse con 
ella para asesorarles en lo 
que esté al alcance de sus 
manos: 654 06 56 33.

Jackeline Díaz
  T r a b a j a b a  h a c e  p o c o 
con “Samuel”.  Hace dos 
semanas comenzó en la 
a g e n c i a  a t e n d i e n d o  a l 
cliente. 
  “Nunca noté nada raro, nos 
dijo que viajaría a la India 
el martes 24 de noviembre 
pero el jueves 26 ya estaba 
de regreso”, prosigue en su 
relato que antes de irse le 
explicó todos los detalles de 
su trabajo. 
  Tras el fugaz viaje por la 
India ,  e l  v iernes  27  de 
noviembre, al caer la tarde, 
sobre las 19h le dijo que 
se  fuera a casa porque se 
iba encargar de hacer unos 
pagos y arreglar temas de la 
agencia.   
  El sábado, la empleada se 
presentó en el horario de 
trabajo sobre las 10:30h, 
a partir de ahí comenzó a 
notar una serie de anoma-
lías. 
  “Llegó un señor africano 
con una maleta del aero-
puerto reclamando que no 
le habían emitido su billete, 
estaba enfadado y l lamó 
a la Policía”, acto seguido 
Jackeline fue requerida por 
las autoridades para que 
les informara sobre el para-
dero del propietario de la 

Indignación colectiva

Jackeline, quien trabajaba en atención al cliente de Sunny World Travels.

Paula, una de la empleadas afectadas comenta que le deben sueldos         
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comunidad ecuatoriana. 
  Arellano mostró su inten-
ción de establecer algún tipo 
de colaboración con las comu-
nidades de vecinos en donde 
residan personas originarias de 
Ecuador. En ese sentido, soli-
citó la colaboración del regidor 
Romero, dicho sea, por su cer-
canía al tejido asociativo vecinal 
por los temas inherentes a su 
cargo. 
 Asimismo, los represen-
tantes ecuatorianos felicitaron 
a Rodrigo Romero por ser un 
ejemplo de progreso para las 
personas que vienen de afuera 
a establecerse en tierras de 
Baleares.

favor de crear espacios de diá-
logos efectivos para que se mate-
rialice la paz que los colombianos 
anhelan desde hace décadas. 
Montoya evidenció una postura 
favorable de analizar cada uno 
de los delitos cometidos por la 
guerrilla para que los acuerdos 
rubricados garanticen la paz con 
justicia. 
 Al referirse a los delitos por el 
grupo insurgente durante el 
conflicto armado, advirtió que 

Redacción BSF 

E l programa “En Sociedad” 
que se emite todos los 
martes de 11h a 14h, por 

la emisora Fiesta FM, invitó al 
ex senador colombiano, Jaime 
Montoya, que se refirió al proceso 
de paz que desde hace dos años 
adelanta el gobierno del presi-
dente, Juan Manuel Santos con 
las Fuerzas Armadas Revolucio-
narias de Colombia (FARC). 
  El ex congresista se mostró a 

E l cónsul de Ecuador, 
Freddy Arellano y el vice-
cónsul, Gonzalo Ortiz 

estuvieron en las oficinas de 
Son Pacs, en una visita ofi-
cial realizada al  regidor de 
infraestructuras y accesibilidad 
del Ayuntamiento de Palma, 
Rodrigo Andrés Romero. 
Durante el encuentro con el 
alto cargo de cort, originario 
de Argentina, el cónsul dejo 
entrever la intención en 2016 
de tener contacto con las dife-
rentes entidades vecinales y 
reuniones con los encargados 
de los casales de barrio para 
participar en las jornadas cultu-
rales en las que esté presente la 

ninguno de ellos puede quedar 
impune, en ese sentido, confía en 
que los delegados del gobierno 
que están en la mesa de negocia-
ciones sellen de la mejor manera 
cada uno de los puntos que se 
debaten para lograr la paz. 
  De la misma forma, el político 
aseguró que Colombia firmará 
la paz con la guerrilla antes del 
próximo semestre del 2016. 
“Sería una gran noticia no solo 
para los colombianos, sino para 
el resto de los países”. Luego de 
la invitación al programa, Jaime 
Montoya impartió una confe-
rencia sobre esta temática en el 
Club Diario de Mallorca.

De interés

Ex congresista le apuesta
a la paz de Colombia

Encuentro de concejal con 
representantes de Ecuador

Visita del ex congresista, Jaime Montoya al programa “En Sociedad”

Rodrigo Romero, regidor de Cort dialogando con el cónsul, Freddy Arellano y el vicecónsul, Gonzalo Ortiz
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individuo tenga la autonomía 
económica para no conver-
tirse en una carga sobre los 
demás. 
  Touba es la segunda ciudad 
en importancia de Senegal, 
un lugar que ha ido ganando 
cada vez más visitantes desde 
su consagración como sitio 
modelo, aprobado por la 
agencia de Naciones Unidas 
para  los  Asentamientos 
Humanos en Estambul en 
1996.
  La celebración de este año 
ha sido especial para los orga-
nizadores. A su criterio, a 
tenor de los últimos aconteci-
mientos, existe una tendencia 
de la prensa occidental que 
deforma la realidad y   rela-
ciona el Islam con la intole-
rancia, la violencia y el terro-
rismo. 
  Los senegaleses de Mallorca 
recalcan que su país es con-
siderado como un modelo 
de democracia y de paz que 
nunca ha conocido un golpe 
de estado o la irrupción de 
grupos terroristas.
  Advierten también que 
Senegal tiene una larga tradi-
ción de convivencia pacífica y 
de tolerancia entre la mayoría 
musulmana, los cristianos y 
otras minorías religiosas.

galeses en Baleares (YAPO), 
celebra cada año el Gran 
Magal de Touba. 
  El pasado 1º de diciembre en 
Inca se llevó a cabo el festejo 
de este ritual con la presencia 

Redacción BSF

La asociación Dahiratou 
Salam Touba, Palma de 
Mallorca en colaboración 

con la de inmigrantes sene-

un homenaje a un guía reli-
gioso senegalés defensor de la 
paz representado en Cheikh 
Ahmadou Bamba, fundador 
de la doctrina del muridismo.
  Este es un movimiento 
innovador fundado en 1883 
que pretende  encaminar al 
hombre a un respeto pro-
fundo por las leyes y normas 
de convivencia favorable a la 
paz. La doctrina aboga por 
la sencillez y la humildad, 
además define el trabajo 
como un principio funda-
mental con el fin de que cada 

de autoridades del municipio.   
  La jornada comenzó con 
una exposición sobre el muri-
dismo para finalizar en una 
degustación gastronómica. 
  El Magal es una tradición en 
la que se decreta día de fiesta 
nacional en Senegal, equiva-
lente a una jornada de acción 
de gracias, cuyo fin es pro-
mover la convivencia y tole-
rancia entre las diferentes 
culturas que habitan un terri-
torio, tal y como es el caso de 
Mallorca. 
  Se trata también de rendir 

Fiesta tradicional africana

Los senegaleses celebran en Inca su día de acción 
de gracias, representado en Magal de Touba

A la jornada que exaltó la convivencia pacífica entre culturas,
asistió el alcalde de Inca, Virgilio Moreno

Virgilio Moreno asistió a la jornada junto a él, la mediadora, Elena Carlos

Representantes y asistentes senegaleses celebrando su festividad
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quichambi. 
  De la misma forma se 
llevó acabo el sorteo de los 
primeros encuentros de un 
torneo que se jugará paralelo 
a la liga denominado Cham-
pions Viajes Record. 
  Los organizadores agra-
decieron la confianza de 
esta agencia de viajes y de 
la sala de eve eventos Fac-
tory. Reseñar que a la velada 
asist ió  la  vicecónsul  de 
Bolivia en Baleares, Maya 
Nemtala.

directiva es el  agradeci-
miento a quienes han edifi-
cado los primeros cimientos 
de la liga. Por esta razón, el 
pasado 4 de diciembre en la 

Redacción BSF

Unas de las premisas de 
Nelson Vallejo, vice-
presidente de la junta 

titución sin identidad y sin 
memoria”.
  Y precisamente, en el acto 
realizado en Factory, locali-
zada en el Polígono Son Cas-
telló, se reunió a los direc-
tivos y voluntarios para des-
tacar el aporte deportivo a 
través de los años. 
  Los galardonados con el 
máximo reconocimiento 
al mérito dirigencia fueron 
Moisés Rivera, José Vargas, 
Percy Ortiz, Johnny García, 
José Jarrillo y Eduardo Chu-

sala de eventos Factory se 
rindió homenaje a las per-
sonas que han contribuido 
con su grano de arena para 
la consolidación de esta com-
petición que ya completa la 
decena de años. 
  “Realizamos reconoci-
mientos a los presidentes y 
personajes destacados que 
pasaron en las diferentes edi-
ciones”, manifestó un emo-
cionado Vallejo, que  advirtió 
que una institución que no 
honre su pasado es una ins-

Gente especial

Reconocimientos a dirigentes de 
la Liga Boliviana de Fútbol de Mallorca

Aldo Arimezmendi, animó la fiesta con su música, junto a Nelson Vallejo Representantes homenajeados por la Liga Boliviana de Fútbol de Mallorca

Fallece en Guatemala, 
Leonardo Franco

E l pasado 2 de diciembre en una gira por Guatemala, 
falleció Leonardo Franco, uno de los fundadores del 
grupo uruguayo, Los Iracundos. Recordar que en 2013 

estuvieron en Mallorca en un concierto organizado por 
Baleares Sin Fronteras y Producciones FYL, que fue la pro-
motora encargada de la gira por Europa en los últimos tres 
años. Hace dos décadas y media había fallecido Eduardo 
Franco en Paysandu, el otro creador del grupo, hermano de 
Leonardo. Los temas románticos de Los Iracundos perdu-
rarán por siempre en la mente de quienes son admiradores 
de este género musical D.E.P.

Juan Pablo Blanco, director de BSF, junto a Leonardo Franco, en 2013
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de AMPEB para ayudar en todo 
el posible a este colectivo que es 
prioritario para este equipo de 
Gobierno”, ha afirmado Adrover. 
  La regidora de Trabajo ha aña-
dido que PalmaActiva acaba de 
abrir el periodo de inscripción 
para el concurso CanvaActiva, 
que cuenta con una categoría 
para personas desempleadas 
mayores de 45 años. El II Con-
curso CanvaActiva está dotado 
con 3.000 euros en premios. Para 
participar al concurso, es requi-
sito haber realizado previamente 
la formación sobre la metodo-
logía Canvas que imparte Palma-
Activa.
  Charlas: fruto de un acuerdo 
entre PalmaActiva y AMPEB, 
desde el pasado mes de octubre 
técnico del área de Orientación 
de la Agencia de Desarrollo Local 
se desplazan a la sede de AMPEB 
para hacer charlas informativas a 
los socios de esta entidad. 
  Estas sesiones tienen lugar 
cada mes y medio en la sede 
de la entidad y responden a 
una petición de esta asociación 
para informar este colectivo de 
mayores de 45 años de los pasos 
a seguir y qué herramientas nece-
sitan para la investigación activa 
de trabajo y para mejorar su rein-
corporación al mundo laboral.

tora general de Trabajo, Eugènia 
Crespí, han asistido al primer 
congreso “No somos invisibles: 
los parados mayores de 45 años”, 

Redacción BSF

La regidora de Turismo, 
Comercio y Trabajo, Joana 
María Adrover, y la direc-

pación de PalmaActiva, Yolanda 
Martínez, ha participado  en la 
mesa redonda “Palma, necesidad 
y oportunidades de ocupación”, y 
dos técnicas del servicio de Orien-
tación han contestado las dudas 
de los asistentes sobre temas de 
investigación de trabajo.
  Desde PalmaActiva se ha cola-
borado en la organización del 
congreso, que desde el Ayun-
tamiento se valora de manera 
muy positiva. “Nos reunimos de 
manera periódica con la directiva 

actividad organizada por AMPEB 
(Asociación de Gente mayor 
Parada por la Ocupación de 
Baleares). La jefa del área de Ocu-

Interés general 

AMPEB organizó el congreso  “No somos invisibles: 
los parados mayores de 45 años”

Técnicos de PalmaActiva han contestado las dudas de los asistentes durante el encuentro

En el congreso de la CaixaForum los responsables de AMPEB junto con la regidora Joana Adrover y Eugenia Crespí

Exposición 
artística en 
Mallorca de 
la chilena 
Cristina Biarle  

En días pasados ArtMa-
llorca y Cromlech Cultura  
organizó un  encuentro 

de poemas de Pablo Neruda, 
recitados por la artista Cristina 
Biarle Ávila. Al encuentro deno-

minado “D2 Paisaje y Poesía” 
asistieron personalidades del 
arte, empresarios y la cónsul de 
Chile en Mallorca, Cristián León 
Navarro.
  La artista visitó viajó desde el 
país austral para presentar sus 
pinturas basadas en el poe-
mario “veinte poemas de amor 
y una canción desesperada” de 
Neruda. A la cita también par-
ticipó con sus obras el artista 
palmesano, Nicolás Pérez 
Astorga. Durante la exposición de la artista chilena Cristina Biarle
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los amigos y las contrata-
ciones no solo por su profe-
sionalidad sino por el carisma 
que transmite. No en vano, se 
lo pelean los organizadores de 
eventos de fiestas y conciertos 
latinos. Reproducimos una de 
sus reflexiones.

día a día por el permanente 
contacto que tiene con sus 
oyentes- seguidores y per-
sonas a las que ha conocido 
en la decena de eventos en 
los que ha participado. A este 
pereirano, (gentilicio de los 
nacidos en Pereira) le sobran 

Redacción BSF

Octavio Galeano, es un 
colombiano, locutor de 
radio Fiesta FM y ani-

mador de eventos. Dentro de 
su fase polifacética sobresalen 
las reflexiones que hace el 

Interés

Las reflexiones de Octavio

Presentación en 
sociedad del bebé 

Anthony

Sobre  las  12  del  mediodía  del 
p a s a d o  2  d e  o c t u b r e ,  n a c í a 
Anthony Andrade Isaza en el  Hos-

pital Son Espases. Sus exultantes padres, 
Diana Marcela Isaza López y  Norbey 
Antonio Andrade Valencia, que no se cam-
bian por nada, comparten su alegría con 
sus amigos y familiares a través de estas 
líneas. De la misma manera, Baleares Sin 
Fronteras en cabeza de los responsables, 
Pierina Daza y Juan Pablo Blanco les envía 
a la pareja de progenitores un fraternal 
saludo, sumado a los deseos de prospe-
ridad y una vida colmada de éxitos para el 
pequeño, Anthony.
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ción por la positiva respuesta 
de público. 
  Pupetto Pub está en la 
calle Álvaro Bazán, zona 
Joan Miró, Palma, detrás 
del Restaurante Sabor 
Criollo. 
  Contacto:
644 19 85 14.

diseñado para gente de todas 
las preferencias musicales.   
  Los  responsables  de 
Pupetto- Bar El Gato Malo 
han ideado confortables espa-
cios adaptados a las exigen-
cias de los clientes. 
  En el local se pueden apre-
ciar varias pantallas para 

Redacción BSF

Este sitio en la zona de 
Joan Miró, es un nuevo 
concepto de fiesta que 

se distingue por la elegancia, 
comodidad y ambiente aco-
gedor. Totalmente crossover, 

tipo de celebración que invite 
a pasar momentos agradables 
e irrepetibles. 
  El viernes 4 de diciembre, 
se presentó oficialmente en 
sociedad el Pub con una gran 
asistencia de público.   
  La inauguración superó las 
expectativas de la organiza-

combinar la fiesta con los 
partidos de fútbol de la liga 
española, champions y elimi-
natorias sudamericanas, entre 
otros eventos deportivos. 
  En Pupetto Pub también se 
pueden organizar fiestas de 
empresas, cumpleaños, des-
pedidas de solteros y todo 

Ocio 

Pupetto-Pub “El Gato Malo” abre sus puertas
al público con exitosa asistencia 

Como se puede apreciar en las imagenes, Pupetto- Pub abrió con éxito las puertas al público el pasado 5 de diciembre

Tels. 971 20 57 18 / 647 04 98 86

Especialista. Poder sorprendente por 
su experiencia y seriedad.
Poder rápido demostrado en todos los 
ámbitos, para ayudarte en todos tus 
problemas de AMOR, incluso en 
situaciones desesperadas. Posee un
Gran Poder Africano que provoca y 
atrae FUERZA a tu vida. En resumen, 
todo tipo de artes ocultas.
Verás a tus enemigos de rodillas. 
Mejorará tu vida social y financiera. 
Desintegra a los demonios del infierno. 
Gracias a su asombroso secreto tu pareja estará a tus pies. Puede conseguirte 
pareja rápido si no la tienes. Resultados inmediatos 100% garantizados. 
Seguro, en 48 hs consigue resultados donde otros fallan.  ¡Compruébalo!

Tels. 971 20 57 18 / 647 04 98 86

¡No hay problema sin solución!
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Redacción BSF

Han llegado las tan espe-
radas fechas señaladas en 
las que todas las personas 

tienen una ilusión, un brillo 
especial en los ojos y el ánimo de 
compartir con la familia, amigos, 
vecinos y allegados. Ya está aquí 
la Navidad y el espíritu de estas 
fechas tan especiales hacen que 
nadie ahorre esfuerzos para 
ofrecer lo mejor a sus amigos y 
seres quridos. 
  Una época para rememorar 
grandes tradiciones, especial-
mente en unas fechas que tienen 
un calado especial en el corazón y 
el alma. Unos días propicios para 
que la alegría y el entusiasmo 
se afinquen en los hogares y 
empresas y un tributo a la gra-
titud y a la esperanza. 
  Odissea Moda Casual ha creado 
su propia tradición navideña, un 
premio a la fidelidad.  Desde su 
fundación hace ya más de 8 años, 
cada diciembre no ha faltado el 
sorteo gratuito entre los clientes 
que prefieren optar por el buen 
gusto de estas tiendas y com-
prar la ropa cien por cien colom-
biana para lucir y regalar en estas 
fiestas decembrinas. 
  Y este año no podía ser mejor. 
La campaña navideña ya 
comenzó y hasta el 4 de enero, 
los clientes que  realicen compras 
a partir de 60€ en sus dos sedes 
de Palma, participarán gratis en 
la rifa de dos tarjetas Odissea por 
valor de 350€ cada una.
  Odissea Moda Casual obsequia 
estos premios con el objetivo de 
incentivar a sus clientes, además, 
contribuir con un granito de 
arena a la alegría e ilusión de los 
participantes y afortunados 
ganadores.  
  Las dos tiendas de Odissea 
Moda Casual están locali-
zadas en las calles palme-
sanas,  Joan Alcover 1 y 
Antonio Marqués 22, res-
pectivamente. Número de 
contacto 971 10 30 796.

Rifas de tarjetas

Odissea Moda Casual abre diciembre
con su tradicional campaña navideña

Maribel Gutiérrez y Edgar Álzate, propietarios de Odissea Moda Casual, ambas tiendas suelen organizar desfiles con guapas modelos. En este diciembre los cli-
entes participarán  una vez más en la tradicional rifa de dos tarjetas de la marca de ropa valoradas en 350 euros cada una
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_XPL_RAR

Si algo no puede faltar el día de tu jubilación 
son ilusiones por cumplir. Tampoco pueden 
faltar lugares por descubrir, ni retos por 
alcanzar. Por eso, planifica hoy tu jubilación 
con Caixafuturo, para que el día de mañana 
puedas disfrutar de todo, sin que te falte nada. 
Además, ahora, podrás beneficiarte de un 3 % 
TAE1 de rentabilidad adicional en la aportación 
que realices en la Cuenta Caixafuturo - SIALP.

Expertos en tu jubilación

En el futuro,  
que no te falte nada

La Cuenta Caixafuturo - SIALP es un seguro de vida-ahorro de la entidad aseguradora VidaCaixa, S.A. de Seguros y Reaseguros. Caixabank, S.A., operador de banca-seguros 
exclusivo de VidaCaixa, S.A. y autorizado de SegurCaixa Adeslas, S.A., e inscrito en el Registro de Mediadores de la DGSFP con el código C0611A08663619. 1. Promoción válida del 
1-11-2015 al 31-1-2016 para aquellos clientes que hayan abonado primas en el seguro Cuenta Caixafuturo - SIALP y que además hayan realizado aportaciones a los productos incluidos 
en el Programa Caixafuturo entre el 1-11-2015 y el 31-12-2016, entre las cuales debe haber aportaciones a los planes de pensiones o planes de previsión asegurados incluidos en dicho 
programa por un importe igual o superior a 2.000 €. VidaCaixa, S.A. aportará en enero del 2017 en la Cuenta Caixafuturo - SIALP una prima que complementará el saldo a 31-12-2016 
para obtener una rentabilidad bruta adicional del 3 % TAE, calculada desde la fecha de pago de la prima (o calculada a partir del 1-11-2015, en el caso de primas abonadas a la Cuenta 
Caixafuturo - SIALP antes del inicio de la promoción) y hasta el 31-12-2016, sobre el importe menor de entre las aportaciones realizadas en la Cuenta Caixafuturo - SIALP y el Programa 
Caixafuturo. La promoción se encuentra sujeta a las condiciones, limitaciones y penalizaciones, y a la tributación en el IRPF, según la legislación fiscal vigente en los términos indicados 
en la carta del incentivo, con un compromiso de permanencia hasta el 31-12-2021 según las condiciones de la campaña. NRI: 1314-2015/09681. www.CaixaBank.es
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